
Palora, 18 de abril del 2016 

Señores 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y EN VOLQUETES 
BRISAS DEL LLUSHIN S.A,, pongo a consideración de la Junta General Universal de Socios. 
Accionistas mi informe de actividades cumplidas en el ejercicio fiscal 2015. 

Durante el ejercicio económico 2015, se ha procedido a ofertar los servicios que presta la 
compañía, sin tener resultados positivos, considerando que en la provincia de Morona 
Santiago existe una gran competencia en el mercado del servicio de transporte. 

Durante el año 2015 se ha cumplido con todas las obligaciones que exige la entidad 
reguladora de impuestos como es el caso del Servicio de Rentas Internas; con la 
colaboración del profesional contable, se ha enviado las declaraciones de IVA mensual, 
retenciones de impuesto a la renta, impuesto a la renta y anexos en los plazos 
establecidos. 

En el balance correspondiente al ejercicio económico 2015, se presenta dentro del activo 
el valor de $ 800,00 dólares correspondiente al capital social, al no haber actividad 
"económica no ha existido fuentes de Ingresos. 

Por lo expuesto, considero que es importante la colaboración y predisposición de todos. 
los socios para ofertar los servicios y poder obtener recursos para mantenernos en el 
mercado. 

Es todo cuanto puedo informar, 

   
/ Luió Alarcón Flores. 

GERENTE GENERAL


